
Año de 1919, Jueves 3 de Julio
Precios de suscripción

HiíDiero 79.
Precios de inserción

En ia Capital:

Fuera dç la Capital:

Por un mes... 2 ptas.
» tres meses. . 5‘50 »
> seis meses. . 10‘50 »
> un año.. . . 20‘50 »

«¡al
Por un mes. . . 2‘50 ptas.

» tres meses. 7 »
> seis meses. 12‘50 »
> un año. . . 24 »

de la prodSocU de Cagrafia

Números sueltos, 0‘25 pese­
tas cada uno.

SE PUBLICA. EOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Lo.s edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago, .satisfarán cinco cén­
timos de peseta*FOK palabra, 
y los anuncios judiciales a ra­
zón de TRES céntimo!? de pese­
ta, también POR PALABRA, de­
biendo los interesados acredi­
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien­
te carta de pago jiaber satis­
fecho su importe en la Deposi­
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in­
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.)

S'ranqusco 

concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Exorna. Diputación y en la Im­
prenta Provincial, instalada en la Casa de Beneficencia.

El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende­
rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien­
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

«

mmwram. | 

DEL ! 
eOITgagJO ÜE MINISTROS ' —— J 

i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII ? 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña [ 
Victoria Eugenia, S A. R. el i 
Príncipe de Asturias e Infantes y J 
demás personas de la Augusta ’ 
Real Familia, continúan ^sin no- , 
vedad en su importante salud. i

(Gaceta del 30 de Junio), i

Ministerio de la Gobernación _ __ i
REAL ORDEN ¡

En el expediente relativo a las 
instancias elevadas a este Minis- | 
terio por la Asociación Nacional I 
de Fabricantes de Conservas de | 
Calahorra, en súplica de que se • 
amplíe la disposición de 22 de Di- | 
ciembre de 1908 y se ordene la » 
recogida y anulación de todos los | 
botes de conservas que por las | 
huellas de su achicamiento o en- í 
volturas de papel para engañar i 
al público se pruebe hayan sido í 
más de una vez émpleados se j 
prohiba la fabricación de conser- ¡ 
vas en tola clase de envases que î 
no sean nuevos, el Real Consejo . 
de Sanidad ha emitido el siguien- • 
te dictamen: í

<Excmo. Sr.: Este Cuerpo con j 
sultivo, en pleno, en sesión cele- i 
brada el día 10 del actual ha exa- 
minado las instancias elevadas a s 
este Ministerio por la Asociación j 
Nacional de Fabricantes de Con- ‘ 
servas, pidiendo que se prohiba ‘ 
la venta de éstas en botes usados 
y en súplica de que se amplíe la 
disposición de 22 de Diciembre 
de 1908; esta Corporación acor­
dó por unanimidad informar a 
V. E. lo que sigue: El problema 
ofrecido a solución por los fabri­

cantes de conservas tiene dos as- I 
pectos: uno el sanitario, que es el | 
más importante, y otro comer- j 
cial, que para los intereses de fa- | 
milias sostenidas al amparo de | 
industria tan respetable no debe I 
pasar inadvertido. ।

»El aspecto sanitario quedaría I 
resuelto con someter los envases I 
usados a la desinfección más es- j 
crupulosa, que es practicada en I 
las fábricas al someter las frutas | 
dentro de la caja metálica a los j 
procedimientos usuales de con- j 
servación; pero teniendo en cuen- I 
ta que los microorganismos adhe- j 
ridos a los botes que fueron de- i 
positados en parajes inmundos i 
pueden defenderse al abrigo de ; 
las materias albuminoideas de la ; 
conserva y ocasionar después de ■ 
cerrado el envase alteraciones 1 
que perjudican al fruto o a la pul- । 
pa conservable, es prudente re- ’ 
coraendar el uso de botes nuevos § 
para la conservación de las sus- 
tancias alimenticias. |

»El aspecto comercial lo re- l 
suelve fácilmente el público a la j 
vista de envases usados que ha- ; 
yan perdido el estaño; sábese por ’ 
todos que la capa de hierro que j 
constituye la base de la hoja de 
lata es muy rápidamente influen­
ciada por varios agentes y en es­
pecial por la humedad, y que en 
el punto en que el estaño protec­
tor desaparece el horadamiento 
del envase es inevitable y, por 
tanto, la caja perdería su conte- ■ 
nido líquido, y a esto no se resig- 1 
narían ni el público ni los comer- • 
ciantes intermediarios. Mas como, ; 
por otra parte, al vaciarse U ca­
ja de su parte líquida es posible 
que por el orificio de salida pene- 
tre el aire y que los microbios , 
que en éste vivan puedan causar ; 
alteraciones en la conserva, en 
previsión de que pudieran ven­
derse esas conservas, cuyo esta­
do de conservación pasaría inad­
vertido para gran parte del pú­

blico consumidor, es aconsejable 
siempre el uso de envases nuevos, 
por cuyoís dos aspectos procede 
la prohibición del uso de las latas 
usadas en los envaees de conser­
vas, aclarando y ampliando con 
ello lo que dispone en su aparta­
do 6.°, artículo l.°, el Real decre­
to de 22 de Diciembre de 1908.»

Y habiéndose conformado Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servi­
do resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo a 
V. S. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Ju­
nio de 1919.

GOICOECHEA

A los Gobernadores civiles y Co­
mandantes generales del Cam­
po de Gibraltar, Ceuta y Me­
lilla.

(^Gaceta del 27 de Junio.) 
----------- -------------------------

GOBIOT CIVIL
Sanidad.—Circtilar

El notable recrudecimiento de 
la viruela en varias provincias, y 
con el fin de evitar su propaga­
ción, se hace indispensable que 
con la mayor urgencia posible, 
todos los Municipios procedan a 
la vacunación y revacunación de 
todo el vecindario, con carácter 
obligatorio, recordando a los Al­
caldes el cumplimiento del Real 
decreto de 10 de Enero último, 
publicado en el Boletín Oficial 
del 30 del mismo mes, y para evi­
tar todo pretexto de incumpli­
miento de los preceptos reglamen­
tarios, el Inspector provincial de 
Sanidad proporcionará la vacuna 
precisa para las necesidades de 
la beneficencia pública.

’ Los Alcaldes y Subdelegados 
de medicina que no cumplieren

con lo dispuesto, se les exigirán 
las multas gubernativas y las san­
ciones penales que a cada caso 
fuesen aplicables.

Logroño, 30 de Junio de 1919.
El Gobernador, 

•José Gutiérrez.

Idrainisíradés Frevindal
CUERPO NACIONAL

DE

Ingenieros «le Montes

PLIEGO de condiciones para 
el aprovechamiento vecinal 
de pastos en los montes públi­
cos de esta provincia, dtiran­
te el año forestal de 1919 a 
1920.
1 .^ Son objeto de este aprove­

chamiento los pastos de todos los 
montes públicos de esta provin­
cia, excepto en las superficie.s de 
los mismos que estén declaradas 
tallares o acotadas para su repo­
blación por cualquier motivo.

2 .^ Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos lo-S vecinos 
del pueblo o pueblo.s que tengan 
derecho a aprovecharlas con sus 

i ganados, en número y clase que 
1 se designa en los estados ad- 
! juntos.
i 3.® No podrán los usuarios dar 
' comienzo al aprovechamiento, sin 

antes obtener del Ingeniero Jefe 
de este distrito la licencia que se 
expedirá cuando el Ayuntamien 
to interesado exhiba la carta de 
pago de ingreso en la Tesorería 
de la provincia, del 10 por 1(X) co­
rrespondiente a la tasación, acom­
pañada de una relación por tri­
plicado expresiva del nombre de 
los dueños y conductores de los 
ganados, y núméro y clase de és­
tos, de Ja que se proporcionará 
una copia al Sobreguarda de la 
comarca y otra al Comandanta 
del puesto de la Guardia'Civil ,

4 .^ El resto, ó-a ol 90 por
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too de la tasación, deberá ingre­
sar en las respectivas Deposita­
rías municipales de los Ayunta­
mientos dueños de los montes, y 
tanto éste como el 10 por 100 de­
berá pagarse por todos los partí­
cipes a prorrata de lo.s ganados 
que cada uno posea.

cíón competente, será castigado 
conforme al art. 8.” del Real de­
creto de 8 de Mayo de 1884, así 
como el que introduzca mayor 
número de cabezas o de distinta 
especie que las que figuran en la 
licencia.

9.^ La entrada y salida al pas-

5.^ Están exentos de todo pa-
go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara­
dos dehesas boyales y también en 
los de aprovechamiento común, 
donde no hubiere otros en aquél 
concepto, pero no podrán ejecu­
tar este disfrute sin licencia espe­
cial del Ingeniero Jefe del distri. 
to, para cuya obtención e.s nece­
sario acompañar:

1.® Un oficio de la Alcadía so­
licitando licencia.

2.® Una relación por triplica­
do con arreglo al modelo del esta­
do número 1, que se acompaña, 
para proporcionar una copia al 
Sobreguarda de la comarca, otra 
a la Guardia civil y dejar otra 
unida al expediente de su razón, 
reintegradas con un timbre móvil 
de diez céntimos cada una.

3.® Un sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada carta de 
pago.

Entiéndase que la denominación 
de ganados de labor, solo se apli­
cará al caballar, mular, boyal v 
asnal que se destina a trabajos 
agrícolas o industriales.

6.^ Los ganados de uso pro­
pio tendrán derecho a aprove­
char los pastos en los montes de­
clarados de aprovechamiento co­
mún, sin otro pago que el del diez 
por ciento de la tasación; pero 
para obtener la licencia se nece­
sita:

1 .® Petición oficial por la Al­
caldía correspondiente.

2 .® Relación por triplicado 
conforme al modelo adjunto nú­
mero 2, reintegradas con un tim­
bre móvil de diez céntimos cada 
una.

3 .® Presentar la carta de pago 
que acredite haber ingresado el 
10 por 100 de la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de la pro-

to se hará por los caminos y ve­
redas de costumbre, y si éstos no 
fuesen suficientes, por los que de­
signen los empleados del ramo, 
sin que atraviesen nunca terreno 
acotado.

10 .Los usuarios son respon­
sables de Jos daños por el ramo­
neo y abonarán como multa el 
valor de lo aprovechado y el re­
sarcimiento de daños.

11 .^ Los pastores serán res­
ponsables de los incendios que 
ocurriesen si ai instalar los hoga­
res lo hiciesen fuera de los sitios 
designados y sin las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12 .^ Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de­
signen ios empleados del ramo, y 
para su construcción se utiliza­
rán las leñas desligadas y las que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otro caso la res­
ponsabilidad por la corta de otros 
árboles u otros daños que se co­
metieren.

13 .^ Los funcionarios del ramo 
levantarán antes del día l.° de 
Octubre próximo las correspon­
dientes actas de acotamiento en 
los montes de sus comarcas res­
pectivas, cuyos originales queda­
rán archivados en las Secretarías 
'de los pueblos, remitiéndose a la 
Jefatura las copias certificadas 
que sean necesarias. Y para que

ceda, que Ies serán inmediata­
mente impuestas y exigidas por 
su desobediencia a cumplimentar 
lo prevenido en las condiciones de 
este pliego y en la circular que 
para que no pudieran alegar ig­
norancia fué publicada en los Bo­
letines Oficiales números 78, 
79 y 80, ’correspondientes a los 
días 10 al 12 de Abril de 1901.

15/ Iguales responsabilidades 
se exigirán a los Alcaldes y due­
ños de los ganados que se encuen­
tren abandonados en los montes 
y cuyos pastores no se presenten 
al ser llamados por los funcio-

condiciones de este pliego y a lo 
prevenido en la legislación gene­
ral de montes, que no se hubieran 
determinado en el mismo, será 
castigada con arreglo a la citada 
legislación.

21.^ Los Alcaldes darán la de-
bida publicidad a este pliego, con 
el fin de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran­
cia o desconocimiento, cui Jando 
de que sus pastores vayan pro­
vistos siempre de los documentos 

j. . j a que se refieren las condicionesnanos antes dichos, sobreenten- íoaiia ica i j • j-.diéndose que se ocultan o huyen | inmediata-
por no ir provistos de los docu- j mente cuenta al Sr. Ingeniero Je- 
mentos indicados. Y cuando por } fe, si los Alcaldes se negaren a 
cualquier circunstancia no sea fa- facilitarlos, para librarse de las 
cil precisar los dueños respectivos responsabilidades en que, sin per- 
de los ganados denunciados, se i . . . , , f
exigirá la responsabilidad solida- | jmcio de las que correspondan, 
riamente a todos los que posean ! puedan incurrir, 
cabezas de la clase denunciada 
según las certificaciones presen­
tadas al sacar la licencia, en pro­
porción al número de cada uno, 
puesto que su deber para librarse 
de esos contratiempos, es obli­
gar a los Alcalde.s a que provean 
a los pastores de los documentos 
referido.s, dando cuenta inmediata 
al Sr. Ingeniero Jefe si se ne­
gasen a facilitarlos, para exigir­
les las re.sponsabilidades que pro­
cedan.

Logroño, 13 de Junio de 1919.
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 

Ï nuza.
*

Número 1.
s Monte titulado
I Distrito municipal de.....

ló/'^ El personal de Montes
Guardia civil o Guardas locales, 
denunciarán todos cuantos daños 
G abusos producidos por el gana­
do observen en los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quien 

por nadie pueda alegarse igno- i ^os haya cometido, no apareciera 
rancia o desconocimiento de los 8 culpable, será solidaria la res-

vincia; y
4.° Un sello 

sin utilizar por 
pago.

7.^ Si en el

de timbre móvil 
cada carta de

primer mes del
año forestal, o sea en todo el mes 
de Octubre, los usuarios a quie­
nes corresponda el derecho de 
pastos por tasación, gratis o me­
diante el pago del 10 por 100, no 
solicitan del Ingeniero Jefe las li­
cencias a que se refieren las con­
diciones anteriores, se entenderá 
que renuncian a esta clase de 
aprovechamientos, y en este caso 
y sin nueva prórroga serán ena- 
¿¿nados en pública licitación.

dueño de ganados que 
^^^mastar sin autoriza-

sitios que han de quedar vedados ! ponsabilidad a todos los dueños 
y respetarse para promover su I de los ganados que pasten en el 
repoblación natural, los Alcaldes ! monte, en proporción al número 
quedan encargados, bajo su res- j y clase de cada uno. 
ponsabilidad, de hacer público 
por medio de bandos y edictos 
fijados en los sitios de costumbre, 
el contenido de dichas actas, con 
la expresión detallada de los si- • 
tíos y límites de los acotados, 
donde bajo ningún pretextó pue­
de entrar el ganado.

14.^ Los Alcaides quedan asi­
mismo encargados bajo su más 
estrecha responsabilidad perso­
nal de proveer a todos los pasto- I 
res de los documentos siguientes:

Una copia debidamente autori­
zada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado que lleve, con la expre- ! 
sión de los que son de cada uno y ' 
el número y ciarse de los que esté 
autorizado para conducir; y

Una copia debidamente autori­
zada del acta de acotamiento.

Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas 
veces les sean exigidos por los 
funcionarios del ramo, Guardia 
civil y Guardas locales, se enten­
derá que la entrada del ganado 
es abusiva o fraudulenta y será 
denunciado, disponiéndose su in­
mediata salida del monte e impo- | 
niendo a sus dueños las responsa- । 
bilidades que detalla el artículo j 
8.® del Real decreto de 8 de Mayo ! 
de 1884.

Además, los Alcaldes incurri­
rán en la multa personal de 17^50 
pesetas por cada vez que esto su-

Si los daños se observasen en 
los tallares o en general en las su­
perficies acotadas para su repo­
blación natural, viveros u otros 
fines, se exigirán las multas en el 
grado máximo que señala el ar­
tículo del Real decreto antes ci­
tado, abonándose siempre y en 
todo caso el importe de las indem­
nizaciones por resarcimiento de 
los daños y perjuicios que hubie­
sen ocasionado.

17 .^ Obtenida la licencia pue­
den los usuarios empezar á dis­
frutar el aprovechamiento, más 
si lo desearan pueden pedií* la en­
trega del monte, haciendo cons­
tar çn el acta que de la operación 
se levante, los daños que existan.

18 .^ Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permiti­
rá pastar en el monte ninguna cla­
se de ganado y se practicará un 
reconocimiento para expedir la 
certificación a que haya lugar.

19 .^ Las responsabilidades por 
las infracciones de este pliego se 
exigirán a los Ayuntamientos, 
Juntas administrativas o Alcal­
des de barrio a los que se hayan 
provisto de la correspondiente li­
cencia, pudiendo estos hacerla 
recaer en los usuarios que no ha­
yan cumplido los requisitos exi­
gidos para evitar toda clase de 
extralimitaciones, o no denuncien 
oportunamente a sus causantes

I en el plazo de cuatro días.
i 20.^ La contravención a las

Reconocido como (dehesa bo­
yal o de aprovechamiento co­
mún), en virtud del documento 
que lo acredite.
RELACJÓN de los pastores, 

usuarios y clase y número de 
ganados destinados a la la­
bor qtie cada uno pretende in­
troducir en dicho monte gra­
tuitamente y sin abonar el 10 
por 100 de la tasación.
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Fecha y firma.
*
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Número 2
Aíonie titulado.....

Distrito municipal de.....
Reconocido como de aprove­

chamiento común, en virtud del 
documento que lo acredite.
DELACION de los pastores, 

zísuarios y número y clase de 
ganados de uso propio gue 
cada uno prete7íde introducir 
en dicho tnonte pagando el /0 
por 100 de la tasación, con­
forme al articulo 35 del Deal 
decreto de 3 de Aíayo de 
1334.

Fecha y firma.

¿dmmtraeió» lloniripai
ARNEDO

Para proceder a la confección 
de los apéndices al araillaramien- 
to que han de servir de base para 
la formación de los repartimien­
tos de la contribución rústica, pe­
cuaria y urbana de este término 
municipal, para el año próximo, 
los contribuyentes que hayan su­
frido alteración en su riqueza, 
presentarán las relaciones de alta 
y baja en la Secretaría del Ayun­
tamiento, durante todo el mes de 
Julio, reintegradas y acompaña­
das de-los documentos justifica­
tivos de haber sido satisfechos los 
derechos a la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Arnedo, 27 de Junio de 1919. 
*-El Alcalde, Melquíades He­
rreros.

TORRECIí LA EN CAMEROS

Debiendo procederse a la in­
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti­
mientos de la contribución rústi­
ca y urbana, de este término mu­
nicipal para el año de 1920, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el 15 de Ju­
lio próximo, las relaciones de alta 
y baja, debidamente reintegradas 
y con las cartas de pago justifica­
tivas de haber satisfecho los dere­
chos a la Hacienda; pasado dicho 
plazo y sin tales requisitos no se 
admitirá ninguna.

Torrecilla en Cameros, 26 de 
Junio de 1919.—El Alcalde, Ri­
cardo Martínez de Pinillos.

CÁRDENAS

Debiendo procederse a la con­
fección del apéndice al amillara- 
miente que ha de servir de base 
para la formación de los reparti­
mientos de la contribución rústica 
y urbana para el año de 1920, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen­
tarán las relaciones de alta y ba­
ja en la Secretaría de este Ayu­
ntamiento, debidamente reinte­
gradas y con los documentos que 
acrediten haber satisfecho los de­
rechos reales, hasta el día 10 de 
Julio próximo; pasado dicho pla­
zo y sin los requisitos expresados 
no serán admitidas.

Tertninada la liquidación del 
proyecto y cuentas correspon­
dientes al ejercicio de 1918-19, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho y quince días 
respectivamente, para oir recla­
maciones.

Cárdenas, 26 de Junio de 1919. 
'—El Alcalde, Teodoro Terrero,

tnttûtiûA

MURO DE AGUAS

Formado el repartimiento ge­
neral de utilidades a que se refie­
re el Real decreto de 11 de Sep­
tiembre de 1918, en sus bases 
personal y real, queda expuesto 
al público por quince días, a los 
efectos de que pueda sef exami­
nado y presentarse las reclama- 
ciónes oportunas.

Muro de Aguas, 30 de Junio de 
1919.—El Alcalde, Daniel Pala­
cios.

ALBERITE

Por dimisión del que la desem­
peñaba y trasladarse el mismo a 
otro punto con mayores ventajas, 
se anuncia vacante la titular de 
Farmacia de esta villa, con la do­
tación anual de quinientas pese­
tas por asistencia de una a cin­
cuenta familias pobres, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte­
gradas y documentadas a esta

Alcaldía, en di plazo de veinte 
días, contados desde su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia.

xMberite, 28 de Junio de 1919.— 
El Alcalde, Ildefonso Menchaca.

CAMPROVÍN

Por dimisión del que la desem­
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas 
por la asistencia de una a diez fa­
milias pobres; además 2.750 pese­
tas por el concepto de igualas, pa­
gadas trimestralmente, con toda 
puntualidad, las primeras de fon­
dos municipales, y por una socie­
dad nombrada al efecto las se­
gundas.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes al señor Alcalde den­
tro del plazo de 15 días.

Camprovín, 27 Junio de 1919. 
—El Alcalde, Eugenio Ibáñez.

VINIEGRA DE ABAJO

Debiendo procederse a la con­
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti­
mientos de la contribución por 
rústica, pecuaria y urbana, para 
el próximo año, los contribuyen­
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán las re­
laciones de alta y baja en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas y con 
los documentos que acrediten ha­
ber satisfecho los derechos rea­
les, durante todo el mes de Julio; 
pasado dicho plazo no serán ad­
mitidas.

Las cuentas municipales co­
rrespondientes al ejercicio de 
1918 y primer trimestre de am­
pliación de 1919, se hallan de ma­
nifiesto al público en la Secreta­
ría del Ayuntamiento por térmi­
no de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por quien 
lo desee y presentar las reclama­
ciones que consideren oportunas 
en el referido plazo; pasado el 
mismo no serán admitidas.

Viniegra de Abajo, 25 de Junio 
de 1919.—El Alcalde, Juan P. 
Montero.

PRADEJÓN
5

Fijadas definitivamente las ’ 
cuentas municipales de este Ayun- J 
tamiento correspondientes al j 
ejercicio de 1918-19, quedan ex- 
puestas al público en la Secreta- • 
ría municipal por espacio de quin- ; 
ce días, para que puedan ser exa- - 
minadas y presentar las reclama- ? 
ciones que estimen oportunas. 1

Pradejón, 20 de Junio de 1919. j 
—El Alcalde, Sabino Ezquerro.

I \

AUSEJO

Para proceder a la confección 
del apéndice al araillaramiento 
que ha de servir de base para gi­
rar los repartimientos de contri­
bución territorial en el año pró­
ximo, se hace preciso que los con - 
tribuyentes que hayan sufrido al­
teración en su riqueza imponible, 
presenten la.s relaciones de alta 
y baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del impro- 

i rrogable término de quince días, 
I a contar desde mañana, las cua- 
I les deberán de presentarse debi- 
5 damente reintegradas y acompa- 

ñadas de los documentos justifi- 
i cativos y cartas de pago de dere- 
; chos reales, sin cuyos requisitos 
I no serán admitidas.
1 Ausejo, 28 de Junio de 1919.— 
! El Alcalde, Venancio Tejada. 
i
3
Í TOBÍA

í Debiendo procederse a la con­
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti­
mientos de rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal 
para el año 1920, los contribuyen­
tes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, presentarán las 
relaciones de alta ÿ baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 20 de Julio próximo, 
debidamente reintegradas y 
acompañadas de los documentos 
justificativos y carta de pago de 
haber satisfecho los derechos 
reales; sin cuyos requisitos y pa- 

í sado dicho plazo no serán admi­
tidas.

f Tobía, 28 de Junio de 1919.— 
El Alcalde, Pablo Vázquez,

Terminado el expediente y re­
parto gremial del impuesto de 
consumos para el año de 1919-20, 
se halla de manifiesto en la Secre­
taría del Ayuntamiento por tér­
mino de ocho días, a fin de que 
los contribuyentes puedan exami­
narlo y reclamar de agravio en 
dicho término si se creen perjudi- 

; cados.
í Tobía, 28 de Junio de 1919.— 
5 El Alcalde, Pablo Vázquez.

QUEL

Terminado el padrón de cédu­
las personales de personas jurídi­
cas formado para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a los 
efectos de reclamación.

Quel, 23 de Junio de 1919.—El 
Alcalde, H. Moreno.
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REI ACIÓN aue remite el Alcalde de Casalarreina al limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, rectificando la formada por el perito que 
verificó eíreolan ¿o del camino a construir de uso público en esta jurisdicción partiendo de la carretera de Logroño a Cabanas de 
Vi us kitómetro 49, hectómetro 1.» y enlace con el del Crucero. -

Casalarreina, 17 de Junio de 1919—El Alcalde, Bautista Caperos.

CLaSE de finca 
A EXPROPIAR DUEÑOS RESIDENCIA

SITUACIÓN CORRELATIVA 
DE LAS FINCAS

ENCARGADOS 
0 arrendatarios

Extensión 
a ecupar tasación

Ptas. Cts.
Metros 

cuadrados Din.

Tierra reciente­
mente plantada de 
vid

Idem

Ciríaco y Romualdo Fernández 
Hermosilla

Pedro Salinas Santamaría

Guernica y Buenos 
Aires

Casalarreina

Primera finca lindante por 
Sur, carretera de Lo­
groño a Cabañas de 
Virtus

Segunda finca lindante 
con los anteriores por

Juan Fernández 
Hermosilla 74 10 22 >

Era de pan trillar César Villaescusa Landázuri Casalarreina
Norte.

Tercera finca lindante con 
la anterior y al Norte

El dueño 68 80 19 40

el camino del crucero El dueño 66 60 19 60

o seen 9 áreas y 6© centiáreas; 
linda al Sur, Monte; Este, Fran­
cisco Pérez Caballero; Oeste, 
Justo Treviño, y Norte, carrete­
ra; tasada en 260 pesetas.

Otra heredad en el mjsmo 
término de la Isla, de cabida 3 
.celemines, o sean 4 áreas y 80 
centiáreas; linda Norte, río Ebro; 
Sur, carretera; Este, Eduarda 
Sáenz, y Oeste, Eusebio Alonso; 
tasada en 125 pesetas.

3 .“^ Un olivar en término de la 
Escobosa, de cabida 5 celemines, 
o sean 8 áreas; linda Norte, Ca­
simiro Sáenz; Sur, Victoria Hur­
tado; Este, vía férrea, y Oeste, 
Estanislao del Valle; tasado en 
60 pesetas.

4 .^ Otro olivar en el mismo 
término de la Escobosa, de cabi­
da 5 celemines, o sean 8 áreas 
próximamente; linda Norte, Vic­
torina Hurtado; Sur, Gabriela 
Nalda; Este, vía férrea, y Oeste, 
Lucio Treviño; tasado en 60 pe­
setas.

5,^ Una casa en la calle Tra­
vesía de San Sebastián, sin nú­
mero, cuya extensión superficial 
se ignora, compuesta de planta 
baja, un piso y alto o desván; lin­
da derecha entrando, salida a la 
Plazuela de la Iglesia; izquierda, 
Julián Valiente; espalda, Santiago 
Treviño, y frente, dicha calle o 
Travesía; tasada en 400 pesetas.

6 .^ Un olivar con 65 olivos 
poco más o menos, en el término 
de la Bodeguilla, dé fanega y me­
dia, o sean 28 áreas 80 centiáreas; 
linda Este, senda de los Teros; 
Oeste, Segundo Miguel; Sur, Mar­
celino Vélez, y Norte, Celestina 
Ibarra; tasado en 300 pesetas.

7 .® Otro plantado de viña con 
200 cepas en el término de El En­
cinar, de cabida 4 celemines, o 
sean 6 áreas y 40 centiáreas pró­
ximamente; linda por Este, Oes­
te, Sur y Norte, Ana Bargo; ta­
sado en 60 pesetas.

8 .^ Otro plantado de viña de 
600 cepa.s en el término del Vado 
o la Vega, de 10 celemines, o sean 
16 áreas; linda por Este, Ana 
Bargo; Oeste, Jacinto González; 
Sur, Jacinto Sáenz, y Norte, Ca­
simiro Sáenz; tasado en 30 pe­
setas.

AdministracióB de Justicia ;
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Juzgados de 1.*^ Instancia i

EDICTO ’
Don Luis Zapatero y González, í 

¿uez de primera instancia del । 
)istrito del Oeste de la ciudad | 

de Santander. i
Por el presenteedicto hago sa- | 

ber: Que en este Juzgado de mi Î 
cargo y Secretaría del que auto­
riza, se tramita expediente de ju­
risdicción voluntaria a instancia 
de D. Ramón López Peláez, No­
tario con ejercicio en esta ciudad, 
de donde es vecino, en solicitud 
de que en adelante lleven sus hi­
jos Antolín, Evangelina, Ramón, 
José y Jaime, así como los demás 
que pueda tener, los apellidos uni­
dos López Peláez del solicitante, 
como el primero solo y como se­
gundo apellido el materno Sáenz; 
a cuya solicitud»se acordó publi­
car tal pretensión en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficia­
les de las provincias de Santan­
der y Logroño.

Y con el fin de que este edicto 
se publique en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño, le 
doy en Santander a diez de Junio 
de mil novecientos diez y nueve. 
—Luis Zapatero.—El Secretario 
judicial, Gonzalo Velayo.

Juzgados Municipales

Don Manuel del Solar Orive» 
Juez municipal suplente ea fun* 
ciones de esta ciudad de Lo­
groño.
llago saber: Que en méritos 

de autos ejecutivos de juicio ver­
bal civil instados por el Procura­
dor D. J3oraingo Apellániz Santa 
María, a nombre de D.^ Alejan­
dra Martínez Extremiana, contra 
D. Agustín Treviño Treviño, so­
bre reclamación de cuatrocientas 
pesetas y demás accesorias lega­
les, se sacan en venta en pública 
subasta los bienes inmuebles que 
se expresan a continuación:

1 .^ Una finca rústica en el 
término de la Isla, de 6 celemines.

Advertencias
Para tomar parte en la subasta 

consignará el licitador en la me­
sa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación.

No será admisible postura al­
guna que por lo menos no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

Las fincas radican en esta ju­
risdicción y su barrio de El Cor­
tijo .

Los expresados inmuebles se 
sacan a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
la Propiedad, cuyo requisito se 
observará oportunamente por el 
comprador.

Sobre las ocho fincas que que­
dan reseñadas no resulta carga 
ni gravamen alguno.

El acto de la venta tendrá lu­
gar a las doce horas del día diez 
y nueve de Julio próximo venide­
ro, en la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal.

Dado en Logroño a veinticinco 
de Junio de mil novecientos diez 
y nueve.—Manuel del Solar.— 
P. S. M., Santiago Martínez.

------- --------------------------------

OTSCmPICULES
6 .^ Comandancia de Tropas de Intendencia

BURGOS
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 161 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Intenden­
cia, los individuos del actual reem­
plazo que posean los oficios de 
panaderos, carpinteros, herreros, 
maquinistas, electricistas, mecá­
nicos, forjadores, conductores de 
automóviles y motocicletas, sas­
tres y zapateros, que deseen ser 
destinados a las Compañías de 
plaza de Intendencia en el acto 
de su incorporación a filas, diri­
jan sus instancias al Sr. Coronel 
de esta Comandancia, solicitando 
ser examinados en el Parque de

Intendencia de Burgos, teniendo 
entendido que los viajes desde su 
residencia a esta plaza serán por 
cuenta de los interesados.

Burgos, 24 de Junio de 1919.— 
El Capitán de Intendencia Mayor 
accidental, Federico Rupérez.

------- ----- ------------------------- --

Vacante de Médico

Habiendo acordado estos ve­
cinos aumentar la asignación del 
Médico titular por las circunstan­
cias actuales, se anuncia nueva­
mente su vacante p^ra este pue­
blo de Ortigosa, una de las villas 
más pintorescas de la Sierra de 
Cameros, distante 40 kilómetros 
de su capital (Logroño), con ser­
vicio diario de automóvil, telé­
grafo, teléfono, extensos y deli­
ciosos bosques dé pino, haya y 
roble.

El agraciado disfrutará de 750 
pesetas por la plaza de pobres y 
3.750 pesetas por la asistencia de 
pudientes, ambas cantidades pa­
gaderas por meses vencidos, ga­
rantizando su puntual pago.

Además hay en reserva una 
cantidad a entregarle si se hace 
merecedor de ella, teniendo casa 
en condiciones gratis, libre de 
todo impuesto municipal y un 
Practicante a sus inmediatas ór­
denes.

Las solicitudes al que suscribe 
en el plazo de 15 días, con cuan­
tos documentos meritorios tenga 
el aspirante, y los que ya obran 
en esta Alcaldía los damos por 
admitidos.

Ortigosa, 21 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Pedro Nájera.

Imp. Provinoial.—Logroño,


